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' ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA CALBAQ S.A., CELEBRADA EL DIECISEIS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL SEIS. - 

'En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de Agosto del dos mil 
seis, siendo las diez horas, en el Km. 11,5 via Daule, se reúne la Junta General 
Universal de Accionistas de la compañía CALBAQ S.A. con la asistencia de 
los siguientes accionistas: 1.) Sr. Boris Andrés Jarrín Stagg, de nacionalidad 
ecuatoriana, por sus propios derechos, propietario de ciento cincuenta mil 
(150.00) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

. Estadas Unidos déAmérica, cada una; 2.) El Sr. Daniel Alberto Jarrín Stagg, 
de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, propietario de ciento 
cincuenta mil (150.00) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una. Por lo que se encuentra 
presente en esta” Junta la totalidad del Capital Suscrito y Pagado de la 
Compañía, integramente pagado, el mismo que asciende a la suma de DOCE 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.. 
Para que actúe como Presidente de la Junta se encuentra el Sr. Boris Enrique 
Jarrin Rivadeneira y el Sr. Francisco Antonio Jarrin Rivadeneira, actual 

Gerente General de la Compañía, para que actúe como Secretario de la Junta. 
Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta 
General de Accionistas, al tenor de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, para tratar el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos están de 
acuerdo en tratar por unanimidad. 
1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL 

- SUSCRITO, SU MONTO, SUSCRIPCIÓN Y PAGO HASTA EL MONTO 
DEL CAPITAL AUTORIZADO. 
2.- REFORMAR EL ARTÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL. 3 
El Presidente de la Sesión dispone que por Secretaria se constate el quórum 

* reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades legales y 
estatutarias, hecho lo cual El Presidente declara instalada la sesión para tratar 

- los siguientes puntos del orden del dia que dicen: 

1.- CONOCER Y RESOLVER: SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL 
" SUSCRITO, SU MONTO, SUSCRIPCION Y PAGO HASTA EL MONTO 
DEL CAPITAL AUTORIZADO.- 
Toma la palabra el Secretario y manifiesta que es necesario aumentar el actual 

capital suscrito de la Compañía hasta el monto del capital autorizado, esto es, 
VEINTICUATRO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$24.000,00), es decir efectuar un aumento de DOCE MIL 00-100 
DÓLARES DE 'LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$12.000,00) más, 
mediante la emisión de trescientas mil (300.000) nuevas acciones de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Á continuación, 
y luego de deliberar sobre lo expuesto por el Secretario, la Junta resuelve por 
unanimidad aumentar el capital suscrito de DOCE MIL 00100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$12.000,00) a la suma de 
VEINTICUATRO MIL 00100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



  

AMÉRICA (US324.000,00),* estó es, en la suma de DOCE MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$12.000,00). 
Las TRESCIENT/S MIL (300.000) nuevas acciones de cuatro centavos de 
dólar de los Estaios Unidos de América cada una, serán siiscritas y pagadas por 
los accionistas le la siguiente. manera: 1) Sr. Boris. Andrés Jarrín Stagg, 
suscribe CIENT') CINCUENTA MIL (150.000) acciones pagando el 100% de 
cada una de Ls acciones, esto es, la suma de SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTAD/:S UNIDOS DE AMÉRICA (US$6.000,00) en numerario; 2) Sr. 
- Daniel Alb+-to Jarrín Stagg, suscribe CIENTO CINCUENTA MIL (150.000) 
- «acciones agando el 100% de cada una de las acciones, esto es, la suma de SEIS 
MIL ' 69 100. DÓLARES :DE+ LOS ¿ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

" ::(US$6 000,00).en numerario,: de- tal: manera que el Capital Suscrito de la 
“w » paña será 'de VEINTICUATRO MIL 00/100_ DOLARES DE LOS 

<STADOS UNIDOS _.DE AMÉRICA (US$24.000,00) dividido _en 
EISCIENTAS MIL ACCIONES de un valor nominal de Cuatro centavos de 

dólar cada una, integrado de la siguienté manera: 

  

1. Sr. Boris Andrés Jarrín Stagg ': 300.000 acciones 
2. Sr. Daniel Alberto Jarrín Stage s - 300.000 acciones 

TOTAL ' 600.000 
ACCIONES . 
La Junta General de Accionistas, luego de deliberar sobre el particular aceptó 
por unanimidad de votos la suscripción y pago que del presente Aumento de 
Capital que hacen los accionistas Sr. Buris Andrés Jarrín Stagg, Sr. Daniel 
Alberto Jarrín Stagg, de la manera indicada anteriormente. - 

- 2- REFORMAR EL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL.- 
A continuación el Secretario ' manifiesta que como consecuencia del Aumento de 
Capital Suscrito y Autorizado, resuelto por la Junta General de Accionistas en 
esta Sesión, 'es necesdrio. reformar el Estatuto Social de la Compañia en sus 

artículos Quinto y Sexto. ' 
Al respecto la Junta General Universal de Accionistas, resolvió por unanimidad 
de votos reformar los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social de la 
compañía, el mismo que en adelante dirán: “ARTICULO QUINTO: DEL 
CAPITAL **$UTORIZADO, DEL CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL 
PAGADO.- El Capital Suscrito es de VEINTICUATRO MIL  00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$24.000,00): el 
capital Social de la compañia está dividido en seiscientas mil acciones 

ordinarias y nominativas de. CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una Cada acción de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América que estuviere totalmente pagada dan 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas, las 
acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los 
titulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

llevaran las firmas del Presidente Ejecutivo y del Gerente General” . 
Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento No. 
00.1.1.3.001 expedido por la Superintendencia de Compañías el tres de enero 
del dos mil Registro Oficial 360-5 de enero trece del dos mil, articulo vigésimo 
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Ciudad ua 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su,conocimiento que la Junta General Universal de accionistas de 
la compañia CALBAQ8W.A. celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted 
GERENTE GENERAL. de la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, contados a 
partir de la fecha de aceptación de su cargo, con los deberes y dtribuciones , 
determinados en el Estatuto Social que constan en la escritura pública de ps 
CONVERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, IMPLEMENTACIÓN DE CAPITAL 4% 

RIZADO, TRANSFORMACIÓN Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL Y | 
REFORMA INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES de la compañía po 
aboratorios Calbaq C. Ltda (hoy CALBAQ S.A.) , otorgada el 9 de enero del 2.001, 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casquete, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 18 de febrero del 2.002. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía le corresponde a usted, ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial, en forma individual, ,con todos los 
derechos y obligaciones que al cargo son inherentes en subrogación del Presidente 
Ejecutivo, conforme a la Ley y los Estatutos Sociales. 
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ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE CALBAQ S.A. PARA EL CUAL 
HE SIDO DESIGNADO, CONFORME AL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. a 
DEJO CONSTANCIA QUE SOY DE NACIONALIDAD ECUATORIANO, CON 

    



En la pressuts — fecha ute ¿ queda doscrita este 

Nombramiento de Cecen 

Folic(s) MA EUA NRO O Q 
313 

Repr:tario No, 249 

5 del o archirán lus. “Comprubuntes de 

impuesios 1espoctivos pee 

  

      

   0458383 
, , A a PAN 

rn veros 
y 

0 pas 
> s) 

Zo, $ OY 

> 
Ves 200. E ON e $ 

de “Y 

> posta Dolares. pa 
Holnorl 

IS dl 

_ GANC
HAER.

.) sem rin Y” 

SS pas 

1 e HOY. aa 
e 

LO CERTIFICO..ES
 conFunME 

L DOCUMENT TO
 QUE ME HA) 

SIDO EXHIRINO.. 

- 6 ENE 2006 

o 
GUAYAQUIL. 

hos AA 

Dr, “Rodolfo * Pérez "Pimentel 

co Público Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil 

  

  

t 

 



" Ne $ A MM 
! y DIRE CUION-GÉN k mee mata vo 

s a 

   
   

  

    
CLOU A DE 

JAPAN ca 
Ne A odas,    ena NO pad 

SOLTERO . . 
o | ESA DN 

¡+ R te 0 Ñ Adel E A 
Y Pati 06/01 ¿20 Ñ 

del 12213” Ñ 
1. dl 

    

    

  

   
   



pe 

Quinto, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión. 
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia 
que los documentos que se deberán incorporar al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan, 

b) Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta. 
No habiendo otro asunto que tratar, el Gerente General de la Junta concede un 
momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a 
dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para 
constancia todos los asistentes a la Junta.- f) Sr. Boris Andrés Jarrín Stagg; 

“- Accionista; f) Sr. Daniel Alberto Jarrin Stagg, Accionista; Y Sr. Boris Enrique 
Jarrin Rivadeneira, Presidente de la Junta; f) Sr. Francisco Antonio Jarrín 

Rivadeneira; Secretario de la Junta 

Certifico que la presente Acta es fiel copia del original que reposa en los 
archivos de la compañía al cual me remito en caso de ser necesario. 

     Guayaquil, 16 de Ág 

  

Sr. Francigco Antonio Jarrín Rivadeneira 

Secretario de la Junta 
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DILIGENCIA: 'DE> PROTOCOLIZACION: Con esta fecha 
protocalizo en el tegistro de' instrumentos públicos a mi cargo     

   

Guayaquil ' el veintidos - de noviembre del dos mj 

    
ESTA CONFORME A SU ORIGINM.)Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA /CERTIFICADA, QUE 
SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO 
DIA DE SU PROTOCOLIZACION.- 
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to ps NUMERO DE REPERTORIO: 57.973 
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FECHA DE REPERTORIO: 28/nov/2006 
HORA DE REPERTORIO: 09:44 

    

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil seis; 
queda inscrita la presente Protocolización, la misma que contiene el 
Aumento del. Capital Suscrito, de la compañía CALBAQ S.A., de fojas 
129.310 a 129.318, Registro Mercantil número 23.326.- 2.- Se efectuaron 
dos anotaciones del contenido de esta Protocolización, al margen de las 

inscripciones respectivas. 

ORDEN: 57973 
LEGAL: , Monica Alcivar 

AMANUENSE; Sara Carriel . 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos f +. o, 

   
  

+ tg] AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
IL REGISTRO MERCANTIL 

e DEL CANTON GUAYAQUIL 
A” DELEGADA 

E POR:    


